
Documento justificativo  conforme al artículo 29, apartado 1, del Reglamento (CE) n 834/2007 del 
Consejo, de 28 de junio de 2007

0037 ECNúmero de documento: /

REGISTRO DE ELABORADORES Y 
COMERCIALIZADORES DE PRODUCCIÓN
ECOLÓGICA DE EXTREMADURA

CERTIFICADO DE CONFORMIDAD

Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Población y Territorio.
Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Operador:
SOC. COOP. AGRIC. SANTA MARTA VIRGEN

C/ COOPERATIVA, S/Nº

06150 SANTA MARTA DE LOS BARROS

BADAJOZ

F06003404

Autoridad de Control:
DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 
REGISTRO DE ELABORADORES Y COMERCIALIZADORES 
DE PRODUCCIÓN 
ECOLÓGICA.                                                                       
AVDA. LUIS RAMALLO S/N                                                  
06800 MÉRIDA                                                                    
BADAJOZ

ES-ECO-021-EX

Tipo Operador: Subtipo 1: Subtipo 2:

NIF: Código:

Otras ubicaciones de la actividad:

Productos:
ACEITE DE OLIVA VIRGEN VINO BLANCO

VINO TINTO

Aceites vegetales y grasas vegetales comestibles

Actividad:

Subactividad/es:

Extracción de aceites de oliva (almazaras y/o envasadoras de aceite)

Bebidas alcohólicas

Actividad:

Subactividad/es:

Elaboración vinos y mostos (bodegas y embotelladoras de vinos)

Elaborador / transformador ------------ ------------

Comercializador ------------ ------------

30/07/2021

Mérida

El Director General de Agricultura y Ganadería

Fdo.: Antonio Cabezas García

25 de agosto de 2020

Ecológico.Definidos como :

Periodo validez:

El presente documento ha sido expedido sobre la base del artículo 29, apartado 1 del Reglamento (CE) nº 834/2007 y del Reglamento (CE) nº 889/2008. El 
operador declarado ha sometido sus actividades a control y cumple los requisitos establecidos en los citados Reglamentos.                                                 El 
presente documento es propiedad de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, y deberá ser devuelto en caso de solicitarlo el mismo, 
descalificación o baja.

Fecha control: 25/08/202025/08/2020 alDel
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